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Queridos alumnos dentro de unos días se conmemora el 1° de mayo Día 

Internacional del Trabajador, por tal motivo los invitamos a trabajar sobre 

esta efeméride a partir del siguiente video en YouTube: Escena  de la fábrica 

de “Tiempos Modernos” de Charles Chaplin. 

https://www.youtube.com/watch?v=4N2tnP1sYpY 

1- Luego de mirar la escena de la película ”Tiempos Modernos” averiguar 

en qué época fue filmada y quién fue su creador. 

2- Reflexionar a partir de las siguientes preguntas: 

• ¿Por qué la empresa busca acelerar los tiempos de producción? 

• ¿Qué característica tiene el trabajo que se observa? 

• ¿Qué le sucede al protagonista y cómo reacciona? 

 

3- Leer la siguiente información 

1° De Mayo 
Día Internacional del trabajador 
 
   Durante el siglo XIX, se aceleró  el crecimiento de las fábricas gracias 
al desarrollo de la energía eléctrica, y una gran cantidad de 
trabajadores se emplearon en ellas. Las condiciones laborales eran 
deplorables, e incluso allí trabajaban niños que recibían un salario 
inferior al del resto de los trabajadores. Para protestar por tales 
abusos, en Estados Unidos miles de trabajadores se declararon en 
huelga el 1° de mayo de 1886. En la ciudad de Chicago, las condiciones 
de trabajo eran aún peores que las de las otras ciudades, y la huelga 

https://www.youtube.com/watch?v=4N2tnP1sYpY


fue masiva. El reclamo principal era que se aprobara una jornada 
laboral de ocho horas. Los obreros organizaron una manifestación que 
convocó a 20.000 personas. La policía disparó contra la multitud, y 
muchos resultaron heridos, pero un policía murió. Por este crimen, 
fueron acusados varios de los organizadores de la huelga. Se los juzgó 
sin respetar las leyes y fueron condenados a muerte. 

 

4- Luego de la lectura, responder: 

a) ¿En qué condiciones trabajaban? 

b) ¿Qué mejoras pedían y qué forma de protesta adoptaron? 

 

5- Buscar en enciclopedias  o en internet información sobre leyes que 

protejan a los trabajadores. 

6- Registrar dos condiciones de trabajo que debe respetar el empleador. 


